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ORDEN de 17 de julfu de 1971 pOr la que se con~
voca concurso de méritos para laconcesilJ1t de li
cencias y becas a Maestros nacionales que: se pro
pongan iniciar o continuar estadios universitarios
en la Facultad de Filosofía y Letras o de ciencias.

TImos. Sres.: En consonancia con cuanto dispone el artícu
lo 72 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, y con inde
pendencia de las peticiones que al ampal'O d-N mismo y por la
concurrencia de circunstancias muy especiales puedan efectuar
se en cualquier momento,

Este Ministerio, a propuesta de las Direcciones General de
Personal y de Formación Profe,.<;ional y Extensión Educativa. ha
dispuesto convocar concurso de méritos para la concesión de li·
cencias y becas a Mae.stros nacional€s que s~ propongan iniciar
o oontinuar estudios universitarios en la." Facultades de Filosofía
y Letras o de Ciencias, con arreglo a las siguientes notmas:

Primera. DotaCión de las becas Jj e f (: e t o s de las ltcen
cias.-1. La dotación de las becas setú la Que permib el crédi
to que destine 01 Plan de Inversiones para. 1971 del Fondo NR
cional para el ¡'''omento dcl Principio de Igualdad de Oportuni
dades oorrespondiendo al Jurado asignar las dotaciones de
acuerdo con la necesidad acreditada por cada uno de los selec
cionados.

2. Las licencias ot<>rltadas surtirán efecto desde el momento
de su notüícación oficial al interesado y finalizarán el_ 31 de
ago.-e¡to del año siguiente. Durante el disfrute de licencia por e,.,;;
tudios se percibirá el sueldo, incluidos los trienios que el intere
sado tenga reconocidos y la Ayuda Familiar, con exclusión dc
cualquier otra remuneración o complementos, a excepción de
la. dotación de la beca, sI fuese otorgada.

3. Est.os beneficios son incompatibles con cualquier otra al">
tividad, sea o no remunerada, como asianismo con otros bene....
ficios o ayudas semejantes.

Segunda. Condiciones que deben r e u n i rlos solicitan....
tes.-1. Los solicitantes, tanto de las licencias por estudios
como de las becas a que se refiere la presente convocatoria,
deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Acreditar dos aJios como mínimo de servicios efectivos e
ininterrumpidos, prestados en la Escuela como Maestro nacional.

b) Carecer de nota desfi:tvorable en su expediente personal
y no estar sometidos a. expediente disciplinario.

2. Para poder optar a beca, los solicitantes a los que se lf>~';;

conceda licencia en esta convocatoria deberán reunir además las
condiciones siguientes:

a) Encontrarse comprendido en alguna de las siguientes si
tuaciones familiares:

1. ser casado, siempre que se acredite carencia de otros in
gresos y de bienes propios Q del cónyuge.

2. Ber viudo, con hijos a su cargo.
3, ser soltero, pero sostener a sus padres con RUS ingre~os,

sin que existan otros hijos que pudieran atenderlos.

b) No existir en su localidad de residencia familiar un Cen
tro docente en el que pueda clU'sar los estudios propuestos, ni
encontrarse tan próximo que el desplazamiento diario no merme
sensiblemente, a juicio de la comisión de Selección, los haberes
que _se le acrediten con la concesión de licencia.s por estudios.

Tercera.-Solicitudes.-l, Los Intere¡:;ados harán constar en
las instancias la clase de estudios y cursos de los mü:mos que se
propone realizar y el Distrito universit.ario en que radique la
Facultad con-espondiente\ comprometiéndose a presentar en la
Dirección General de Personal, antes del 31 de enero de 1972,
certificación de haber efectua<io la matrícula como aluIllno ofi
clal.

2. Los Maestros nacionales que soliciten por prulv;'ra vez o
que, habiéndolo hecho con anterioridad no ohtuvieron Ucenci,~.
a.compañárán certificación académíca expedida por la Escw:la
Normal correspondiente, compl'€nsiva de la. totalidad. de las
3-signaturas que integran cada curso de la catl'era y ca lific:acio
nes obtenidas o la no presentación a examen de las mismas,
eomo a,simismo los justificantes oficial~,;; de cl1alesqllÍe'a otros
>estudios l'€alizados, asistencia a cursos o cursillos y ref€~
rencia de publicaciones o trabajos de divulga.ción.

3. Aquellos que soliciten prórroga de la licencia que vienen
disfrutando habrán de acompai'iar a su petición certificación
académica eXpedida por la Facultad de Filosofía y Letras o de
Ciencias donde cursen sus estudios, en la que habrá de con.'lig
narse la totalidad de las asignaturas que constituyen el Cllr'>o
o~icial correspondiente, con e:-.;presión de las calificaciones obte
rudas o la no presentación a examen de las mismas.

4. En las instancias se hará constar expresamente que los
a.spirantes l~eúnen las condicion€~ requeridas en esta collvocato
na acompanando las correspondIentes justificaciones documen~
tales. .

5. La solicitud de beca, con cargo al crédito correspondien
te del Fondo Nacional para el Fomento del Principio de Igual
dad de Oportunidades, se efectuará en la misma instancia de
petición de licencia de estudios, acompañando .1ustiflcación do
cumental acreditativa de encontrarse comprendido en alguno
de los casos a que hace refeHmcia el apartado a) del párra
fo 2 en la nOlma segunda.

6. Las solicitudes se presentaní.n en la Delegación de Edu
cación y Ciencia de la provincia en que radique el destino del
solicitBnte, :antes del día 30 del pl'óximo mes de agosto.

7. Las Delegaciones del Departamento recabarán de los In,s..
pectores Jefes de Enselianza Primaria el informe a que alude
el artículo. 72 de la Ley de Funcjonaríos Oíviles del Estado sobre
conceptuación profesional del solicitante, que se unirá al que
evacue la Delegación sobre permanencia en el destino, licencIaS
disfrutadas o inexistencia de notas desfavorables en el expedlen.
te pt'J"sonal y de no estar sometido a expediente el peticionario,
remitiéndose a continuación, juntamente con las instancias por
este Org:mismo, a. la Sección de Profesorado de Centros de
Educación Preescolar y General Básica.

8. El Jurado de S3lección no tomará en consideración las pe·
ticiones solicitando licencia o beca que no se ajusten a las nor
n1as señaladas en esta convocatoria, tanto por no reunir los re
quisitos pen,onalef, o profesionales exigidos como por la natura
leza de los estudios que se proyectan realizar.

cuarta. Jumdo de selección.--E1 Jurado de selección estará
integrudo por los ilustrisimos señores Directores general de Per
sonal y de Formación Profesional y Extensión Educativa, como
Presidente; dos miembros de la Junta Permanente Asesora de
Ayuda al Estudio. el Inspector seneral de Enseñanza Primaria
,'r' el Jefe nacional dEl S. E. M., como Vocales, actuando como Se
cretarios el Jefe de Irt Sección de Gestión de Personal de Ense
fianza Primaria y el Jefe de la Sección de Promoción Escolar.

Quinta. Criterio de selección.-l. Serán méritos y circuns
tancias a estimar para la concesión de becas y licencias por es
tudios, el aprovechamiento escolar reflejado en las calificaciones
obtenidas' por el solícitante en los estudios cursados con ante
rioridad, así como caul{'squiera otros méritos de índole docente
o profesional que hayan sido alegados y acreditados por los so
licltant-es, o que sé deduzcan de los informes emitidos.

2. Ci.wrespondc al Jurado de Selección el examen y valora
ción de 10--"- expedient€s de petición de licencia, así como la for
mulación de las propnestas correspondientes.

La selecci6n de los becarios se realizará necesariamente en
tre los que obtengan licencia de estudios y teniendo en cuenta
el expediente académico de los aspirantes y la situación familiar
y económica en que se encuentren.

8Bxta. Prórroga de las becas.-Los becarios seleccionados,
tanto de prórroga como de nueva adjudicación, para poder con
tinuar en el diRfrute del beneficio dUrante el curso 1971-72, de
berán reunir las condiciones y :;:equisiLos que se exijan en la
convocatoria correspondiente a dicho curso académico.

Séptima.-Es de aplicación a estos beneficios lo dispuesto
en las Ordenes ministeriales de 16 de julio de 1964 (<<Boletin
Oficia! del EstadQ) del 19 de septiembre) y 12 de marzo de 1971
«{Boletill Oficial del Estado» del lB),

Octava.-Las Delegaciones Provinciales de Educación y Cien
cia. podrán designar para las Escuelas de que sean titulares los
Mae¡¡tros nacionales a quienes sea concedida licencia. Maestros
nacionales en expectación de destino cuando el nombramiento
sea de csrácter provisional o a Maestros de- Primera Ensefmm:a
que figuren en la lista. de aspirantes a interinidades, 10R cuales.
con el carácter de sustitutos, desempeñarán el cargo hasta el
último dia lectivo del curso escolar.

Novrma.-Se autoriza a las Direcciones Generales de Personal
y de Formación Profesional y Extensión Educativa para dictar
cuantas instrucciones sean de interés para la aplicación de la
pr.¿'sente Orden_

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y demás
cfel't.os.

Dios gU8.I·de a VV. TI. muchos afws-.
M'J.drid. 17 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

lImos. Sres. Suhseet'etario y Directores generales de Personal y
d(> l"orm8-ción Jrofcsionnl y Extensión Educativa,

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 7 de junio de 1971 por la que se con~

vaca el IV Congreso de la Entigración.

111n08. Sres.: Habiéndose acordado en el nI Congreso de
la Emigración Espaflola, que tuvo lugar en el afio 1965, la cele
bración en 1971 del IV Congreso, y habiéndose aprobado una
nueva Ley de Emigración, se estima conveniente y necesario
la,acelebración del referido Congreso; con el fin de dar audien
cia a lBS colectividades espaflolas residente en el extranjero,
para que los trabajos y sugerencias presentados en el mismo
puedan servir de complemento l\ la Disposición legal última
mente citada,


